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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las diez horas dieciocho

minutos del día diecinueve de enero del año dos mil. diecisiete, se

reinstala la sesión rie la Asamblea Nacional, dirigida por su Primera

Vicepresidenta en ejercicio de la Presidencia, asambleísta Rosana

Alvarado Carrión.

En la Secretaría actúa el abogado Galo P\azas Dávila, Prosecretario

General Temporal Ce la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Buenos días, compañeras y compañeros

legislador:es. Señor Secretario, por favor, previa la reinstalación de la

Sesión cuatrocientos treinta y dos, sírvase verificar el quorum

EL SEñOR SECRETARIO. Buenos clías, señora Presidenta. Buenos días,

señoras y señores asambleístas. Por favot, sírvanse regístrar su

asistencia en srl curul electrónica. De existir alguna novedad, por favor,

inforrnar Secretaría --------

LA SEñORA pR.ESIDENTA. Mientras se veri.fica el quorurn, saludamos a

los estudiante s de la Universidad Central del Ecua.dor que nos

aCompañan, bienvenidos. La Facu.ltad de estudiantes de Ciencias

Políticas, bienvenidos otra vez. -'-----

EL SEñOR SECRETARIO. Nor¡enta y nueve asambleístas presentes en la

saia, señora Presidenta. Sí tenemos quorum.
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LA SBÑOne PRESIDENTA. Reinstalo la sesión. Continúe, señor

Secretario. --------

ilI

EL SEÑOR SECRETARIO. Con su autori.zacíón, señora Presidenta,

procedo a dar lectura a la Convocatoria para el dia de hoy: "Por

disposición de ia asambleísta Rosana Alvarado carrión, Primera

Vicepresiclenta en ejercicio de la Presidencia de la Asamblea Nacional, y

de conformiriad con el artículo.12, numeral 3 de la Ley Orgánica d'e la

Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la Continuación

de la Sesión No. 432 clei Pleno cle la Asamblea Nacional, a tealizarse el

día jueves 19 de enero de 2OI7. a las th30, en tra sede de la Fun'ción

Legislativa, ubicada en la Avenida 6 de Dicierribre y Piedrahita en el

cantón Quito, provincia de Pichincha, con el objeto de continuar con el

tratamiento del siguiente orden dei día aprobado: Segr-lndo debate del

Proy'ecto de Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria". Hasta aqui

el texto de la Convccatoria, señora Presidenta.

IV

LA SEñORA pRESIDENTA. Gracias, señor Secretario. Ha.bíamos cerrado

é1 ctei:ate, 1o correspondiente es la intervención del ponente, asambleísta

Vi rgilio Hernáncle 
",. 

- - - - - - - ---:---------------- ---

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ ENRÍQUEZ VIRGILIO. Muchas gracias,
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señ6ra Presidenta.. En la sesión que turrimos la Semana anterior, Se

presentaron aquí en el Pleno dieciséis exposiciones y luego hemos

recibido más dé treinta obse.rvaciones por escrito, digo más de treinta,

porque'hasta el día de hoy en la mañana, nos han'ingresado algunas

observaciones que ventajosamente ya estaban incluidas en lo que la

Comisión y en este caso, a mi persona como ponente, nos ha tocado

procesar. Voy a exponer 1o más rápidamente, sin llegar a los detalles,

porqlre eso ya consta tanto en el informe que ustedes van a recibir,

cuanto en el texto de la Ley que ustedes van a recibir. Quiero hacer una

aclaración de forma, pero que puede resultar fundamental' I\{uchas de

las observaciones que uStedes nos hicieron, impiicó sustituir, eliminar

varios artículos de La Ley, por 1o tanto, me voy a referir en el informe a los

artícutros que fueron presentados para el segundo debate, las

modificaciories con los artículos que fueroh preserltados para el segundo

debate, puesto que esa es la base sobre Ja cual nos hicieron llegar las

r:bservaciones, pero en el texto final, obviamente, van a constar eSaS

observaciones pero ya renumerado, con seguridad estarán 
:" :O:"

artícglos, De las propuestas que nos hiciera la asarnbleísta 'lVtraría

Augusta Calle, hemos acogiclo los dos temas que nos había planteado, la

de estabÍecer mercad.o directo, que los gobiernos autónomos

descentralizados establezcan un mercado, espacios públicos para que

exista un mercado directo entre productores y consuinidores. Pero hemos

añadido a ese planteamiento también, 1o que nos dijera Rosa Eivira

Nl,tñoi y lo que nos dijera Vethowen Chica y hernos puesto no solc

espacios púrbiicos,'sino tarnbién plertaformas virtirales, porque ahora se

podría lograr el contacto entre productores y consumidores a través cle

plataforrnas vírtuales organ ízad.as pcr los GAD y, obviamente, hemos

acogido que el quince por cíerrto de colocabión en p'ercha sea progresiva,
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se vaya aumenrando de manera progresiva. De la asambleísta Esthela

Acero hemos recogido el artículo ciento treinta y uno que el pago de

proveedores no sea máximo en cuarenta y cinco días, sino en treinta.

Tarnbién qué en el sector comunitario 11o 
'se 

obligue a llevar

contabilidades separadas. De la asambleísta Rocío Albán, hemos acogido

prácticamelte todos su.s planteamientos, que en el fondo de reserva

agregar después de la "utilidad" la frase "también el fondo de reserva,

utilidades y excedentes". Que se incorpore en. el artículo referente a las

atribuciones y deberes de la asamblea general, en el numeraL nueve hacer

énfasis que se tratade los derechos de participación en las cooperativas.

En el artícuio noventa y seis referente a- las tasas de interés y al noventa

y siete, al sigilo y reserva. Establecer,que esto está tratado en el Título iI

del sector financiero y solidario, Capítulo I, De las organizaciones del

sector financiero popular y solidario. En el artículo ciento quince del

Proyecto de Ley en ei cual establecen medidas apropiadas para promover

la equiclad y transparencia de los interca.mbios comerciales, también se

establece con clariclad que esto será promovidb por el servicio Nacional

de Fomento, Regulación y Corrtrol de la Economía Popular y Solidaria, en

coordinación con la Supérintendencia de Control del Poder del Mercado'

En el ciento diecinueve, también 1o que se refiere al acceso al mercado de

valores, estamos sustituyendo la frase "del régimen especial bursátil", por

,,conforme 1o determina el Código Orgánico Monetarib". En el ciento

veinte, tarn'nién estamos sustituyendo el tercer inciso, en lo que tiene que

ver con el réginien simpiificado para la economía popular y solidaria' En

el artícúio ciento cincuenta y cinco de las atribuciones de la

Superintendencia de Economía Populat y Solidaria, estamos también

a.cogiendo Varios cambios que se irlantearon al artículo ciento cincuenta

y cinco, en el primer inciso, en el literal d), en el literal h). Tarnbién
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estamos eiiminando las disposiciones generales quinta y sexta. Estamos

incorporando en la Disposición Transitoria Sexta, al Consejo de

Desarrollo de las Nacionalidades y Fueblos Indigenas del.Ecuador .en

transición al Consejo de Igualdad, Pueblos y Nacionalidades. En el

numeral tres de la Disposición Reformatoria Primera, tarnbién estamos

modificando la redacción sugerida del artículo quinientos cuarenta y

ocho, que es básicamente que el cálculo de la tarifa del impuesto anual

a la patente de los actores de la economía popular y solidaria, será en

función de sus ingresos netos del año anterior, siendo la tarifa mínima

d.e díez dólares. Esto es básicamente para benefi.ciar a los food trucks,

que se les estaba cobrando en función no de los ingresos, Sino de los

activos. Recogemos las propuestas realizadas por ia asambleísta Angélica

Andino y en ei artículo ocho y ciento tres, estamos incluyendo lo cle los

regímenes especiales. Recogemos la propuesta de la asambleísta Blanca

rlicita reformar |a Disposición Transitoria Decimosexta,

báSicamente con |a finalidad de regularizar la adjudicación de ios lotes

que sea.n propiedad de una cooperativa, que se haya disuelto o declarada

inaitiva después de la vigencia de esta ley y de iguai forma, para permitir

que las organízaciones sin fines de lucro constituidas al amparo del

código civii que adquirieron bienes inmuebles, puedan adjudicar dichos

bienes inmuebles adquiridos para sus miembros, mediante resolución de

la asamblea general, estarnos incluyendo la propuesta de la asambleísta

Blanca Argüello. Incluimos también la propuesta del asambieísta

vethowen chica, relacionada con el artículo ntleve, relacionada con el

artículo doce de la Ley, como también lo que nos habÍa planteado

respecto de la dimisión de obligaciones del artículo dieciséis, lo

relacionado en los artículo diecisiete y dieciocho que tiene que ver con

otras reserva: y excedentes,' 1o de1 artículo veinte concerniente a la
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distribución de utilidades'y excedentes, también incluimos 1o relacionado

al artículo setenta, para que básicamente la regulación de dietas a

vocáles se traslade como un artículo d.el Título Primero, De las

Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria y está a'continuación

tanto el texto de las dietas a vocales, esto eS para que no exista una sola

dieta, sino que esas Sean conforme a" los niveles -y" a los segmentos que Se

establezcan al interi.or de las booperativas. De igual forma, estamos

incluyend.o que el. regiamento de dietas tiene que hacerse en función de

cad"a sector asociativo. Estamos recogiendo lo planteado en los artículos

noventa y nrreve y cien, para Qüe en lugar de que se diga: "metodologías

financieras", pongamos "mecanismos de financiamiento colectivo" y

traslaclanclo esto al Título Primero, De las Organizaciones de la Economía

popular y Solidaria. Luego estamos recogiendo que en el artículo noventa

y ocho, en ei cual se permite ]a transformación de las entidades

asociativas o solidarias, cajas y bancos comunales y cajas de ahorro y

cooperativas de ahorro y crédito, se conviertan en una reforma al Código

Orgánico Monetario y Financiero, es decir, que las cajas de ahorro que

l6gren consoiidarse, puedan conformarse en cooperativas y al mismo

tiempo estamos recogiendo'la propúesta de que'aquellas cajas y bancos

comunales que tienen activos de hasta dos millones de dólares, puedan

volver a cclnvertirse, con la supervisión de la Superintendencia de

Economía Popular y Solidaria, que puedan volver a convertirse en cajas

y bancos coriiunales. Esta es tlira de laS rnodificaciones más importantes,

algnlas cajas, el momento en que Se con.virtieron en cooperativas,

tuvieron dificultades para operar, porque tienen que cumplir todas las

disposiciones de ley, por io tanto, estamos permitiend.o que con la debida

reguiación, para no perjudicar á ios cuenta ahorristas, pued'an volver a

ser cajas o bancós comunales como fueron antes de que se constituyan
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en.,cooperativa.s De igual m?:e.ra, estamc¡s incluyendo en ei capítutro de

los ingentivos, lo relacionadq con la comercialízación directa que ya

expliqué, que es una propuesta recogida de Rosa Elvira Muñoz, MarÍa

Augusta Calle y. Vethowen Chica. De las propuestas de la asambleísta

Rosa Elvira Muño2, estamos incluyendo también que los actores de la

economía popuiar y solid.aria no solo prodl)zcaÍl, sino también pueden

procesar, ind.ustrialízar. Estamos recogiendo también que en el artículo

que regula la participación de los pequeños comerciantes en activiclades

agroproductivas, se pueda agregar a los artesanos y a los productores

agropecuarios, estarnos recogiendo también en el artícr-rlo ciento llueve

clel Proyecto cle Ley que se refiere a financiamiento, estamos stlstituyendo

en ei último inciso, 1o siguiente: "Únicamente en los casos en los que no

se haya participado como proveeclor del Estado, se requerirá las garantías

establecid.as para el' otorgamiento de operaciones de financiamiento"'

Esto en 1o que tiene que ver en el artículo ciento nueve' referido al

financiamiento. Estamos recogiendo también en la dispcsición

transitoria, sustittir tn milion de dólares por dos millones de dólares' 1o

que le's ciecía, aquí se nos presentó'una propuesta de que pued'an volver

a convertirse 1o que son Las cajas,'io que son las cooperat-ivás en caJas y

ollac nrra fencrn ) activos. Revisamos lase 
'plattteó aquellas que tengan un mil1ón de

inforrnación con la Superintendencia y miramos que la propuesta de Rosa

Elvira era absoluta.mente' coherente, porque algunas cooperativas que

tienen activo's hasta dos millones de rJólares', el momento que se

óonvierten en cooperativas y tienen que curnplir las disposiciones legales,

tienen además que cumplir con obligaciones labórales y el gasto

administrativo puede generar dificultades en su funcionamiento. Por 1o

tanto, "o-b 
es además opcional, se aceptá que no sea la conversión solo

para las que tienen activos hasta un miilón, sino para las que tienen
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activos 'hasta dos millones de dólares. La información numérica la

tenemos y se presentó por parte de la Superintendencia de EÓonbmía

Popuiary Solidaria, de tal manera'q]tLe también estamos aCeptando este

planteamiento que se nOs hiciera. De igual forma, recogemos lo que nos

planteó la asambleísta María Luisa Moreno en el sentido de que en la Ley

se mantenga únicamente 1o de la Corporación Nacional de Fina.nzas

Popuj.ares y solidarias y las atribuciones y todo 1o que tiene que ver con

capital de riesgo, patrimonio, órganos, director general y sLls

atribuciones, control de auditoría y jurisdicción coactiva ya no era

necesar.io poner, porque consta ya en el Código Monetario y Financiero y,

además. por d,isposición del propio Código, tienen gue ser creadas por

Decreto, de ta.l manera que recogemos también 1o de la asambleísta Maria

Luisa Moreno. Recogemos la inquietud del asambleísta Arcadio Bustos y

eso está incluido en loS artículos veinticinco y treinta y tres. Recogemos

también los planteamientos de la asambleísta Ximena Ponce, 1o cual ya

está y consta en los articulos, lrle parece que ciento treinta y uno iiento

'uelvo atreinta y tred de la Ley, pero esto está renumeradó, como les r'

señalar. l)e la asambleísta Monica Alemári, también recogemos 1o

relacio.nado a la contratación pública, tar¡bién poner lo del catálogo

inclusivo, para que los actores de 1a econorriía popular y solidaria tengan

también un catálogo tnclusivo que permita y facilite la compra pública'

De la asambleísta vanessa Fajar:do, recogemos 1o que tiene relación con

todo esto que comúnmente se llama'la posibilidad de organizar de los

enganchaclores de turismo, pero que al mismo tiempo se propenda y se

fornente la asociación, Al mismo tiernpo, recogemos 1o relacionado al

artículo noventa y cinco que detalla la integración del sector financiero

popular y solidario y que nos pide no repitamos las disposiciones que ya

consf.an en el Código Monetario. Lo planteado en el artículo ciento tres
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tanrbiérr y esta precisión muy importante, d.el ciento catorce, pata- hacer

posible que aqgellas 
.personas que al mismo tiempo eran socios y

trabajadores, por lo tanto, eran dueños y trabajacior:es, puedan tener un

régirnen de afiliación a la seguridarl social. Precisiones muy importantes

que nos había realizad,o Vanessa y que las estamos incorporando en el

texto final. De igual forma, 1o relacionado al artículo ciento treinta y cinco

relacionado con las tasas de interés que tienen que ser regula.das por la

Junta cie Política y Regulación Monetaria y Financiera, considerando

además, de los segrnentos y actividades econórnicas, otros criterios que

favorezcan y que hagan vigente la disposición constitucional de apoyo a

los sectores cle Ia economía popular y soiidaria' También otras

precisiones que nos hizo respecto a la Transitoria Séptima, relacionada

precisamente con ei régimen de afiliación para trabajadores asociados'

Recogernos también en el numeral tercero, la Disposición Reformatoria

Quinta, que estal-nos sustituyendo, necesarios por básicos, para qué,

para permitir Ia Iegalización de emprendimientos, sea de ásociaciones o

cle cooperativas en ei sector turístico, esto quiero señalar, también es r¡na

mociificación importante de la L.y, antes por ftierza de ia Ley habÍa

sectores en los que no poclía entrar el sector cooperativo, el sector

coóperativo no podía entrar eri turismo, no podía entrar en lo que tiene

que vér con cooperii.tivas, poi ejemplo, de rnedicina prepagaCa ni tampoco

podía dedicarse a t'ener cooperativas de seguridad y vigilancia priiada

como'existe en Coiombia, grandes cooperativas de seguridad y vigilancia

privada. De tal manera que sean los propios vigilantes ios que puedan

asociarse y confc.rmarse en cooperativas, con las debidas regulaciones

que tendrárque establecer el IVlinisterio dei Interior' Aquí estamos

quitando que existan campos veclados para las 
'cóoperativas y las

asociáciones y estamos permitienclo turismo y q-ue los requisitos no sean
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una.(nontañ,,a,de requisitos, sino los básicos, pero también que se puedan

conf,ormar, coopefativas de vigilancia y seguridad privada y cooperativas

que presten . servicios de. meclicina y salud. prepagada. Estamos

recogiendo, ya había señalaclo, también de Rosa Elvira y Maqía Augusta

calle, la preocupación respecto de la exhibición en perchas, ya dimos una

solución, que esto sea progresivo. De igual forrna, estamos recogiendo las

propuesta.s del asambleísta Richard Calderón, que nos planteaba

elimirlarelrrunreraldosdelaDisposi.ciónTransitoriaPrimera,quetenÍa
qrre ver sobre todo el tema de urbanizaciones 5r Iotizaciones ilegales, el

asambleísta Richard Calderón nos dice que eso no es necesario y tiene

razón,porque ya consta tanto en la DisposiciÓn' Decimocuarta del Cootad

como en la Disposición Decimosexta de la Ley Orgánica del Ordenamiento

Territorial, de tal manera que eliminamos esta disposición' De igual

forma estamos clarificando que en el numeral cuatro dei artículo

quinientos novénta y seis, que reforma ei artículo quinientos noventa ¡

seis, se eótablezca qr-re el precio, todo esto es para legalizar, para avanzat

en la lega.lizacíón de asentamientos humanos, de las cooperativas, de las

asociacictrres y entonces éstamos planteand'o que el valor sobre el cual los

municipios cobiarán, seiá el valor que tenían los terrenos antes de que

se presen te lalotízación, un año antes, paraevitar que luego que quienes

inchrso Iegaiízaron se beneficien de las disposiciones de la ley' De igual

forma., aceptamos la otra redacción en el nümeral seis de ]a Disposición

lgemos del asambleísta Eirén Reyes' queReformatoria Primera, luego recr

en el nurneral nueve d.el artículo ciento cuarenta y uno, las facultades del

directorio único, aclarar que la Corporación t\acional de Finanzas

populares y Solidarias es'la entidad que provee lai retro$a.rantías de las

organizaciones financieras de la economía popular y solidaria'

Recogem6s las propuestas d.el asarnbleísta Mauro Andino, del artícuio
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cuarenta y tres,del artículo cincuenta, del artícu'lo cincuenta'y dos, del

artículo cincuenta y'siete, del artícr¡lo cincuenta y nueve, relacionado a

qlre no se puede destituir ni a lOs miembros del Consejo 'de

Administración, de Vigilancia ni tampoco al presidente ni expulsar a los

socios, sin que exista debido proceso y debidas callsas, recogemos eso'

Recogernos 1o relacionado al artículo ochenta y tres respecto del

interr¡entor, recogemos 1o señalado en el artículo ciento sesenta y seis,

también sustituimos que la sanción mínima no sea veinte por ciento de

una f'emuneración sino diez y la reincidencia será sancionada con el

doble c1e la multa, agregamos: "o la exclusión cuanco así 1o decida- eI

Consejo de Administración o la a-samblea general con la mayoría de sus

integrantes o representantes" y ya anteriormente pusimos las causaies

que const""n en la l.y, que son las obligaciones y proh-ibiciones'

Agregamos también, que se puede de esta resolución, apelar'a la

Superintetrdencia para mantener el dobie conforme que est'ablece la

Constitución.. Aceptamos que en el nurnerai cuairo se sustituya impuesto

por tasas, recogemos las propuestas del asarribleísta Armando Aguilar,

relacionadas con... ya solo voy a enumerar, el artícuio ciento veintidós y

ciento veintitrés. A.ceptamos las observaciones del asambleísta segundo

Campovercle, las que están relacionadas con el artículo veinticinco'

veintidós, ciento veintiséis. Aceptamos también la del artículo ochenta y

seis, en lc que tiene que ver con el liquidador, que ninguna entidad

:latoriaspública podrá iniciar acciones legales ni dictar medidas precaute

en c<;ntra clel liquidado r, en vi¡tucl cle obligaciones pendientes de la

entidacl a liquidarse, generadas con anterioridad a la posesión del

iiquidado r, para evitar que el liquiclador pueda hacér y deshacer cuando

las cooperativas inician este proceso de liquidación. Lo mismo 1o

relacionado con la creación Ce la gaceta de notificaciones, aceptamos'
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Aceptamos la propuesta de la asambleÍsta María Eugenia Gutiérrez,

relacionada con una agregación al numeral siete del artículo ochenta del

Cócligo Orgánico Monetario y. Financiero. Recogemos las propuestas de

María Euger.ria, de Verónica, de. la misma forma. Recogemos 10'

rel.acionado, la pertinencia que tenía en el artículo cuarent'a y nueve" De

tal manera que se consid.ere que hay cooperativas qlre por su número, la

Ley les está iiberando con la posibilidad d.e que tengan suptrentes- Por 1o

tartto, Los consejos de vigilancia en ciertas cooperativas, no van a Ser

conformados c6n suplentes, como dice la norma general, porque nosotros

mismos en la Ley estamos estableciendo que cuando son menos cie

quince, no tengan suplentes y que en 'ese caso los consejos de

administración y vigilancia sean conformados únicamente por dos

miembros. Aceptamos la del artícul'o cuarenta y nueve, la del artículo

cirlcuenta y cuatro, |a del artículo cincuenta y siete' En las otras,

aceptamos su criterio de que el control en general se realiza por parte de

ia Superintendencia, pero para el sector cooperátivo en cambio, todo 1o

que tiene que ver con el sector no cooperativo, tiene que hacerlo el

servicio. Recogemos la propuesta del compañero Miguel carvajal

relacionaclo al artículo treinta y uno, incluimos la pálabra en 1o que tiene

que ver'cón asoóiaciones y or:ganízaciones Óomunitarias, que para Su

liquidación, lr.ls titrrlu.r." de derechos colectivos, 1o que tiene qrúe ver con

tierras cornunitarias,'esto sigue la disposición constituciorlai, recogeinos,

esto es muy irnportante, la propuesta de la asambleísta Parnela Falconí'

para que a excepción del seg'mento tlno, sea la Junta de Regulación

Poiitica y'Monetaria la que establezca los montos de aseguramiento, de

tai manera que esto tarnbién pueda ser regr-1lado'por la Junta y sea más

en función de los segmentos de las cooperativas de ahorro y crédito'

recogemos 1o planteado también por la asambleísta Painela FaLconí. Esas
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son colega's, corno ustedes ven, mLLchísimas de las observaciones que

ustedeS nos hicieran y que hemos recogido. Hay otras que son

absoiutamente pertinentes, como las planteádas por la asarnbleísta Betty

carrillo, pero estas propuestas que nos hiciera la asambleísta Betty

Carrillo ya están incorporadas en la Ley de Movilidad que ya aprobó la

Asamblea. Por 1o tanto, no eS que no las valoramos, las vaioramos, pero

nc las incorporamos porque ya existe una n.orma legal. Como usLedes

ven, hemos hecho un esfue rzo mlf,y amplio para valorar y recoger todas

las propuestas que ngs hicieran, esperarflos que ahora con estas

propuest-as, señclra Presidenta, solicito y mociono que se apruebe esta

Ley con los cambios y las incorporaciones que han sido presentadas y

que han sicio entregadas y seguramente ya distribuidas a ustecies y

decirles que aspiramos que efectivamente crJn esto, ei sector de la

economia popular: y solidaria se consolide, que dejemos de pensar que

esto eS'economía de pobres para pobres y que pensemos que el sector
' Ca ser un factor, como Ya 1o eS'a-sociativo Y cooPerativo Puer

absoiutarnente dinámico en la economía del país. Recordemos que en los

I r a ) l-
setenta y en los ochenta las cooperati!'as cumplieron un papel

trascendente en el país.'como dice la ganadora del premio Nobel del dos

mil quince, recordar es recrear, también y ahora nosotros hemos $uscado

recoger algunos elementos de la experietrcia, que nos perlnitarr fortalecer

al sistema cooperativo, fortalecer al sector asociativo' para que ojalá en

el iüturo mediato, no Sean solo quienes realicen pequeñas obras, sino

puedan hacer también las grandes obras que se hacen en el país a nivel

nacional y a nivel local. Cr:n esto, señora Presid'enta, solicito y planteo

como moclon, qr-re se apruebe el Proyecto de L"y, urra vez que hemos

revisado y recogido las obseivaciones, tanto ias Que nos hicieran en el

Pleno, como las que nos hicieran llegar por escnto los asambleístas'
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LrAgraoecemos a rodos por su participación, agradezco a los miembros de

la Comisión, a la-s instituciones que han estado involucradas, la

Supei'intend.encia de Economía Popu Iar y Sc¡iidaria, otras instituciones

del Ejecr:tivo, otras institu.ciones que han colaborado y obviamente

tambiérr, a lc,s equipos cle trabajo que siempre son fundamentales para'

la presentacie;n de un proyecto de ley. Con esto, señora Presidenta,

mociono que se someta a votación el Proyecto de Ley, recogiendo los

cambios que brevernente han sido expuestos, pero que constan en el

informe que hemos remitido. Muchas gracias

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. En sus correos

electrónicos consta eL docum-eqto con los cambios a los que se ha

referido el asambleísta ponente virgilio Hernández. si tiene apoyo la

mocion planteada, consulto al Fleno. Señor Secretario' por favor, tome

votación. -----------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señoras y señores asambleístas, por favor,

sírvanse registrarse'en su curui electrónica. De existir alguna riovedad,

por favor, infbrmar a esta Secretaría. Noi'enta y nueve'asambleístas

pr"""ri"" en ia sala, señora Presidenta. se pone en consideración del

'Pleno, el texto final de votación del Proyecto de Ley C)rgánica de Economía

popular y Solidaria, contenido en el oficio núrnero Rti-cBRBT-340- 17 de

fecha L9 de enero de 2o!7, con número de trámite 273132 que consta en

los aróhivos de cada uno de los senores asarnbieístas. Señor operador,

sírvase proclamar los resultadós. Setenta J¡ nueve votos afirmativos, cero

biancos, cero negativos, veinte abstenciones' Ha sido aprobado el

--^ ^*.^ D^.^,,1^-ProyeCtooeLeyorgánicad.eEconorníaPopu1arySo1idaria

LA SEñOF,{ PRESIDENTA. Gracias. Señor Secretario, clausurarnos l.a
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sesión cua.trocientos treinta y dos. Tome nota, por favor

EL SEñOR SECRETARIO. Se toma nota, señora Presiclenta. --------

v

La señora Fresidenta clausura la sesión cuando son las diez horas

cuarenta y ocho minutos.

de la Asamblea Nacional

a* ' l, -"" -
t1A.t-<¡ 

'-¿¿za/\ --/é#:---".-=-:'- l"-"-
GALO PLAZAS PÁVIIA

Prosecretario General Temporat de la Asamblea Nacional

RPt/emm.
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